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GUIA PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE INVESTIGACION

CONVOCATORIA DE APOYO A ESTUDIANTES DE PREGRADO
SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

1. Certificado de notas con promedio ponderado donde se evidencie las calificaciones de las asignaturas.

2. Certificado del director de trabajo de grado indicando el tiempo de permanencia del estudiante en el programa.

3. Formato de compromiso suscrito por el director sobre el avance de la tesis.
4. Acta de Acuerdo sobre Propiedad Intelectual completamente diligenciada y debidamente firmada por todos los participantes en el proyecto.

1. RESUMEN  DEL PROYECTO:  
El resumen debe tener un máximo de 500 palabras y contener la información necesaria para darle al lector una idea precisa de la pertinencia y calidad  proyecto. Debe contener los objetivos (general y específicos), resultados esperados y estrategia de comunicación. Además, este debe contener una síntesis del problema a investigar, el marco teórico y la metodología a utilizar. 
Impacto Ambiental del proyecto 

Los proyectos de investigación deben incluir una reflexión responsable sobre los efectos positivos o negativos que las actividades a realizar durante la  ejecución del proyecto, o  en la  posible  implementación de sus  resultados, puedan tener sobre el medio natural y la salud humana en el corto, mediano y largo plazo.  Hace 20 años había una multitud de procesos de los que no se pensaba pudiesen tener un efecto sobre el ambiente; sin embargo, hoy se sabe que si lo tienen. 

Según el Decreto 309 de 2000, expedido por el Ministerio del Medio Ambiente,  los proyectos de investigación científica sobre diversidad biológica que involucren actividades de colecta, captura, caza, pesca, manipulación del recurso biológico y su movilización en el territorio nacional, así como la introducción de especies exóticas deben solicitar un permiso a las autoridades ambientales correspondientes.

Para los casos en que aplique, además de los impactos, se deben especificar las acciones y recursos establecidos para su mitigación, así como las actividades para la reducción y el control de la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo generado.

Disposiciones Vigentes (Requerido según el tipo de proyectos)
· Consideraciones éticas según lo  dispuesto  en la Resolución No.  008430 de 1993 del Ministerio  de Salud y en la Ley 84 de 1989 y anexar el acta de aprobación del proyecto por el Comité de Etica de la Universidad.  En el  caso  de  la investigación  en humanos, es  indispensable que este  comité  de ética institucional, además de lo  estipulado en  la Resolución  008430, determine la categoría de riesgo a los humanos que ofrece la propuesta.

· En el caso de organismos genéticamente modificados, el proyecto deberá acogerse a la regulación vigente sobre bioseguridad: Resolución 3492 de 1998 y Resolución 2935 de 2001 del Instituto Colombiano Agropecuario. Este hecho deberá explicitarse mediante carta o certificación del investigador responsable de la investigación.

· También deberán tenerse en cuenta las disposiciones y normas (Decisión 391 de la Comunidad Andina de Naciones) aplicadas en el momento por el país en materia de acceso a recursos biológicos y genéticos.

2. PRESUPUESTO

A continuación se relacionan los rubros financiables en esta convocatoria; el 100% de los recursos a cualquiera de estos rubros.
	Rubros
	Descripción

	Salidas de campo
	Se aplica a gastos de medios de transporte para el traslado a zonas de muestreo y ejecución de las labores de campo propias de la investigación. Se refiere principalmente a costos de combustible, aceite o alquiler de medios de transporte cuando se requiere.

	Servicios técnicos
	Este rubro es diferente del rubro de personal; este tipo de servicios se contratan con una persona o entidad para desarrollar una tarea específica dentro del proyecto.  Este servicio no genera derechos de autor.  Son ejemplos de servicios técnicos: exámenes, pruebas, análisis de laboratorio, encuestas.

	Material especializado
	La justificación de inversión de éste tipo de materiales debe darse en términos de: importancia para el desarrollo del proyecto de investigación y la proporción del presupuesto asignado a la adquisición de materiales especializados.  El valor de cada adquisición no podrá ser inferior a 5 s.m.m.l.v.


Presupuesto global (en miles de pesos)
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